
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – C/MARCA 
jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cel. 3228403099 
 

16 de junio de 2022 
 
Proceso No. 2022-00096 

 
Auto civil No. 0329.   
     
La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P y el titulo 
valor (pagare), los establecidos en el art. 709 a 711 del Código de Comercio, 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho; 
 
Resuelve: 

 
Primero. Librar Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor del Fondo Para el Financiamiento del Sector Agropecuario – 
FINAGRO contra Guillermo Vivas Calderón, por las siguientes sumas: 
 

1.- Por la suma de $11.840.545 M/cte., por concepto del capital insoluto 
contenido en el pagare No. 01108697-1, que obra en el plenario. 

 
2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 02 de enero de 2016 y 

hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima 
legalmente permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de 
manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio. 

 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Tercero. En atención a la solicitud efectuada por la apoderada de la parte 
demandante, por ser procedente, se decreta el emplazamiento del Sr. 

Guillermo Vivas Calderón. 
 

Dando cumplimiento a la Ley 2213 de 2022, se realizará únicamente en el 

registro nacional de personas emplazadas sin necesidad de publicación en 
un medio escrito. 

 
Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Luisa Fernanda Ossa Cruz, para 
actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 
 

Se requiere a la parte demandante para que, en el término de ejecutoria del 
presente auto, allegue el original del pagare No. 01108697-1. 
 

Notifíquese; 
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 

mailto:jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2022 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 019, 
HOY 17 DE JUNIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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